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En atención a su oficio número SDS/DGCCP/18'1~tf. ,;,1,'~5fb'~5dKY~¿Mll~CO
de julio de la presente anu~lidad y de conformidad con i~éliiP.Ue¡t~ ~orl~ q,rtír:!os
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fraccion III de la Ley de Mejora RJ2gulat6rii'f"p~r:P~~~~e9Q,O de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la GOmisia~.E4a1a¡:.{#:~~j&8-
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

¡Vlepermito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA LA SECRETARÍA DE ¡"IEDIO
AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE i'IÉXICO y LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS, QUE TIENE POR OBJETO
DEFINIR LAS ACCIONES E INFRAESTRUCTURA NECESARIA A INSTRUMENTAR POR LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA LA OPERACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS Y SISTEi'1AS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR EN
LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR AUTORIZADOS" y en observancia a lo
que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos
y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar la l'-lanifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de
que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen
observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén
justificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la
normatividad administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para n.viade un cordial saludo
y quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaraci '.1}. -8J1!3~i . "'"'9
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